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Madrid. 10 de octubre de 199 l.-El Director general. Manuel C'onthe
GlltiCrrez.

J\hJriJ. IU Je octubre de 1991.-El Director gcneral. Manuel Conthe
Gutíérn:l.
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Indicc de rcfcTcnl'ia:

Media móvil semestral centf:lda en el último
mes. de la tasa medi·a de rcndimiL'lHo
inlcrno de los valores enitidos por el
Estado matcrializad1Jsen anolacionl's cn
CUl'nta y negoci~dos en el mercado sccun
d~¡no (on \'l'nClO11cntú cntre dus y If('5
¡¡11m

RESOLCC10;\, de 10 de octubre de 1991, de la Dirección
(¡c!lcral del Tesoro l' Pohlim Financiera. por la qlU! se
publican /lUliecs de í't'tl.'fCllcI(1 dc próramos hipotccarios.

En cumplimit'nto de lo establecido en la Resolución de esta
Dirección General dc 5 de diciembn: de 1989, se dispone la publicación
en el «(Bo1ctín Oficial delEstado» del siguen te lndice de referenóa de
préstamos hipotecarios correspondientes al período de abril a septiem·
brc -dc 1991.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado
redondeado: 11,814 por 100.

1.4 Importes a ingresar para las peticiones competitivas aceptadas:

RESOLce/ov de 10 de OCfubrc dC' 199/, de la Din:cciólI
General del Tesoro J' Polilica Fillanciera. por la que se
JJUúJ¡can {lIdices de r4t'rcflcia eJl el .\lcreado l1iporccar¡o.

En cumplimiento de. lo establecüío en la Resolución de esta
Dirección General de 20 de junio de 1986. se dispone la publicidad en
el «Boletín Oficial del Estado» de los siguientes indices de referencia del
Mercado Hipotceal"io correspondiente al mes de septiembre de 1991,

a) Tipo de imeres medio dé las cédulas hipotecarias emitidas en el
semestre antcriúr; 10.78 por 100,

b) Tipo de interés medio de la DeudJ Pública con amortización
entre tres y seis anos. emitida en el semestre anterior: 12,02 por 100.

e) Tipo de interés medio minorado en un punto porcentual de los
tipos de intercs mas pra('tícados en los créditos hipotecarios concedidos
por las Entidades de la Asociación HipOlccaria Espunola durante el
último trimestre natural anterior:'l'13.25 por 100.
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I.S Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al
prccio medio ponderado redondeado resultante en esta subasta, por lo
que desembolsarán 893.290 pesetas por cada Letra.

2. Pagares del Tesoro.-EI importe nominal de los Pagares del
Tesoro emitidos los días 2 y 4 de octubre de 199 L en razón dc lo
dispuesto en la ResolUCión de esla Dirección General de 30 de enero de
1991. asciende á 39,5- Y 4.482.5 millones d~ pesetas. respectivamente.

3. En el canje de Activos Forales canjeables que tendrá lugar el
próximo día 25 de octubre de 1991, dispuesto por Resolución de 8 de
julio de 1991. de esta Dirección General. el precio efectivo de adquisi·
ción de la DcudJ Especial del EstJdo al .2 por 100. emisión de 28 de
junio de 1991, será del 89.363 por 100.

Madrid. 10 de octubre de 1991.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutierrcz.
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RESOLUCION de !O de octubre de 1991. de la Dirección
General del Tesoro y Po{¡)ú:a Financiera. por la que se
hacen púNicos los resultados de la vigésima primera
subasta del Olio 1991 de Lelras del Tf:'~()ro, -e/ importe
nominal de los Pagarés del Tcsoro ,énti/idos los dias 2 y 4
de octubre de 1991 :1' el prel'Ío (~reCllm de adquiSición de la
Deuda Especial drl Esrado pal<a d canje del ola 25 de
octubre de 1991,

El apartado S.8.3.b de la Orden de 23 de enero de 1991. por la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1991 'j encto
de 1991, establece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de los resultados de las subastas. mediante Resolución de esta
Dirección General,

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro correspondientes al
presente año por Resolución de la Dirección General dd Tesoro y
Política Fimmeiera de 25 de enero de 1991. -'1 una vez. resl,lelta la
convocada para el día 10 de octubre, es necesario hace! público su
resultado. Asimismo. el conveniente, para conocimiento público, dar
cuenta de los Pagarés del Tesoro e-mitídos los dias 2 y 4' de octubre
de 1991.

Finalmente, habicndose omitido en el anexo 2 de la Resolución de
8 de julio de 1991. de esta Dirección GeneraL la publicación del precio
efectivo de adquisiciq,n de la Deuda Espúdal del Estado"al 2 por 100.
emisión de 28 de junio de 1991, para el canje de Actívos Forales
canjeables. que tendrá IUg¡lr el próximo día 25 de octubre de 1991, es
necesario fijar dicho precio. . .

En consecuencia. esta Dlrccción General del Tesoro y Política
Financiera hace público:

l. Letras del Tesoro.-Los resultadus de la vígeslma primera subas·
tas de 1991, resuelta el dia 10 de octubre, hilo sido 10$ siguientes:

1.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emIten:

Fecha de emisión: 1I dc octubre de 1991.
Fecha de amortización: 9 de octubre de 1992

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas. se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Aetos Juridicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuNas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devengUen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pruvenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de l'Os soóos trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación. por el concepto Actos Juridicos Documenta.
dos. para las que se devenguen por operaciones de constítución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadido. incluso los
representados por obligaciones. cuando su impone se· destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarroJlo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se éonceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en" los supuestos previstos en el articulo 4. 0 del
Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-Igualmcnte gozará de libertad de amortización. referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico Que ·sc inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el Carácter de Sociedad Anóníma Laboral. con arreglo a 1..
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid. 27 de septiembre de 199 l.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985). el Director general de Tributos.. Miguel Cruz Amaros.

Excmo. ·Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

1.2 Impones nominales solicitados y adjudicados:

Impone nominal solicitado: 172.146 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 127.754 millones d~~ pesetas.

1.3 Precios y tipos efectivos de imerés:
Precio mínimo <lceptado: 89.300 por 100.
Precio medio ponderado redondeado y de adjlJdicación para las

peticiones río competitivas: 89.329 por 100.
Tipo de interés efectivo corn:spondicnte al precio mínimo: 11,850

por 100.


